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DIRECTOR SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 18 0CT. <uus 
Presente.- : 
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Mm De mi consideración: 

   
   

Fabián Bonilla, gerente achupallas Tours, a usted muy comedi 
solicitarle que por su digno intermedio disponga el registro 
(Accionistas), en mi representada, de las siguientes personas. . 

cambio de socios 

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA SALIENTE XxX ACCIONISTA ENTRANTE 
A | Merizalde Jaramillo Leopoldo Ramiro García Espinosa Edgar Estuardo Y 
" |C.L:+170366179-1 C.L: 100047507-7 

2 Osorio Chauca Alejandro Félix Campoverde Apolo Fausto Rodrigo / 
CLA 070062189-9 C1:170594824-6 

Y | Beltrán Gómez Carlos Páez Ochoa Carlos Patricio , 
C.L: 4 100199463-9 C.L:4 170513847-5 

y Modesto Edilberto Velasco Peñaherrera Abarca Núñez Francisco Lorenzo. 4 
M C.L: +170107706-5 C.I N'190023401-2 ' 

E Castillo Muñoz José Ricardo Villacrés Pilco Guillerme Fernando q geH MEN 
E C.L: 4 170447538-1 C.L: 4 0601837164 

de 3 | Abarca Núñez Francisco Lorenzo Ordóñez Carmona Marcos Rodrigo Y 
C.I 4 190023401-2 C.I: 4 110248009-0 
  

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipp mis agradecimientos para los 
fines pertinentes. _Noto. ams conión po Lu n05 

o) MATO    

  

    

   

Atentamente, E Y o ES 

ZA -0-t9 

TURISMO Y SERVI 
CONEXOS 
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, ESERITURA NUMERO 3855 

CESION DE PARTICIPACIONES 

' EN LA COMPAÑIA  DPERADORES 

DE TURISMO RECEPTIVO Y 

SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR 

COMPAÑIA LIMITADA 

- BTORGADA POR 

SR. ALEJANDRO FELIX OSCRIO CHAUCA 

EN FAVOR DE 

SR. FAUSTO RODRIGO CAMPOVERDE APOLO 

CUANTIA: US$ 40 

MG 

Di 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día siete de junio del año dos mil cuatro; 

ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor Lluis 

Vargas Hinostroza, comparecen los cónyuges señor 
- o 

z 
O aLesanoRO FELIX OSORIO CHAUCA y doña una BALI 

     

  

'AYALA SANCHEZ, a" sus propios dersÉhes; ys. 
e 7 

AUSTO RODRIGO CAMPODERDE y cónyuges señor



  

(8) rosa ta LAURA ALVARADO GUICHAY, también por sus 

propios derechos los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a Quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus respectivas 

cédulas de ciudadanía que en fotocopias certificadas 

adjunto, y dicen: que elevan a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEROR NOTARID: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase dignese hacer 

constar un contrato de cesión de participaciones, al 

tenor de las clausulas que a continuación se 

detallan.- CLAUSULA PRIMERA.- Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato de cesión de 

participaciones por una parte el señor Alejandro 

Félix Osorio Chauca y su cónyuge Hilda Ayala, y por 

otra el señor Fausto Rodrigo Camp overde y su cónyuge 

Rosalía Laura Alvarado Guichay, esta última comparece 

para efectos de ratificar la presente cesión; por sus 

propios y personales derechos y por los que se 

benefician dentro de la sociedad conyugal que tienen 

constituidos como efecto de su matrimonio, a quienes 

para efectos del presente contrato se denominará los 

Cedentes a los primeros y los Cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado Civil 

casados, mayores de edad plenamente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, legalmente domiciliados 

en esta ciudad de Guito Distrito Metropolitano, y



A
A
 

A
A
 

” 

  

quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el 

presente contrato.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- El señor Alejandro Osorio es propietario de un 

mil participaciones de cuatro centavos de dólar (US$ 

0,04), participaciones ordinarias y nominativas. Cada 

una del capital social de la compañia de 

responsabilidad limitada Operadores de Turismo 

Receptivo y Servicios Conexos MAtrhupallas Tour Cia. 

Ltda. constítuida mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto de este. cantón Quito, 

doctor” Gonzalo Román Chacón, el veintinueve de abril 

“de: mil novecientos noventa y ocho, legalmente 

inscrita el Registro Mercantil. del Cantón Quito el 

veintisiete de' mayo de mil mrovecientos. noventa y 

ócho, mediante éscritura pública de. catorce de 

noviembre del dos mil dos, suscrita ante. el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, se procede al 

aúmento de cápital, inclusión de nuevos socios y 

reforma del estatuto social de la compañia, inscrito 

“el “dieciseis dé enero del dos mil tres, en el 

Registro Mercantil, las participaciones referidas que 

fueron “adquiridas previa la autorización. junta 

mniversal extraordinaria de socios de la compañía 

titada, llevada a cabo el once de fébrero del año dos 

mil tres, en escritura pública de cesión de 

participaciones efectuada entre Pablo Edeaundo Vinueza 

Gallardo y otra, a favor del señor Alejandro Osorio, 

 



  

dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Canton Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciseis de mayo del dos mil tres.- DOS.- La Junta 

General Extraordinaria de la compañia de 

responsabilidad limitada Operadores de Turismo 

Receptivo y Servicios Conexos Achupallas Cia. Ltda. 

celebrada el día tres de mayo del dos mil cuatro, que 

se acompaña como documento habilitante a la presente 

escritura, los socios otorgando el consentimiento por 

unanimidad de los socios que representan el ciento 

por ciento del capital suscrito y pagado de las 

empresas en que el señor Alejandro Osorio y su 

cónyuge Hilda Ayala podrá ceder y transferir la 

totalidad de sus participaciones a favor de los 

señores Fausto Rodrigo Campoverde Apolo y su cónyuge 

Rosalia Laura Alvarado Guichay.- CLAUSULA TERCERA .- 

CESION DE PARTICIPACIONES. - £on fundamento en los 

antecedentes anotados el señor Alejandro Osorio y su 

cónyuge Alicia Ayala tienen a bien ceder y por tanto 

transferir en propiedad a favor de los señores Fausto 

Rodrigo Campoverde Apolo y su cónyuge Rosalia Laura 

Alvarado Guichay, las un mil (1.000) participaciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dolar (US$ 0,04) cada una del capital social de la 

compañia de responsabilidad limitada Operadores 

de Turismo Receptivo y Servicios Conexos Achupallas 

Tour Cia. Ltda. de acuerdo a la siguiente 

distribución.- Francisco Lorenzo Abarca Núñez,
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Lupercio Miguel Aldaz Sánchez, Julio César Arévalo 

Baca, Carlos Beltrán Gómez, Angel Fabián Bonilla, 

José Ricardo Castillo Muñoz, Victor Hugo Castillo 

Robalino, Angel Eliécer Espín Morales, Jorge Oswaldo 

Jara Urdialez, Lecpoldo Merizalde Jaramillo, Palermo 

Mijas Aguirre, Carlos Montalvo Espinosa, Fausto 

Rodrigo Campoverde Apolo, Modesto Velasco 

Peñaherrera, Iván Villacis Zambrano, com un mil 

participaciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada uno, llegando a un capital 

social de la compañia y las escrituras que se hayan 

celebrado la compañia de seiscientos dálares 

americanos.- CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION Y 

AUTORIZACION.- El señor Fausto Rodrigo Campoverde y 

Rosalia Laura Alvarado Guichay, por convenir a sus 

legitimos y personales intereses, en sus calidades de 

Cesionarios, aceptan la cesión que de sus 

participaciones ordinarias y  nominativas les ha 

efectuado los Cedentes señores Alejandro Osorio 

Chauca y su cónyuge Hilda Ayala, en los términos de 

la cláusula tercera del presente instrumento.- Por su 

parte adicionalmente los señores Alejandro Osorio 

Chauca y su cónyuge Hilda Ayala calidad de Cedentes 

autorizan al señor Fausto Rodrigo Campoverde y 

Rosalia Laura Alvarado Guichay para que en su calidad 

de Cesionarios perfeccionen la cesión de las 

participaciones y reali cen todos los trámites que 

sean necesarios para el efecto 
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Superintendencia de Compañias del Ecuador, el 

Registro Mercantil del Cantón Quito y soliciten se 

siente razón de la presente cesión al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañia; la escritura de aumento de capital, 

inclusión de nuevos socios y reforma del estatuto 

social y cualquier otra escritura que haya celebrado 

la compañíia.- De igual modo la señora Hilda Alicia 

Ayala, en su calidad de cónyuge del Cedente, ratifica 

la cesión efectuada y aprueba la autorización que ha 

conferido a los Cesionmario.- CLÁUSULA QUINTA.- GASTOS 

Y HONORARIOS  — PROFESIONALES.- — Todos los gastos 

generales, derechos y honorarios profesionales que se 

generen por la celebración de la presente cesión 

serán cancelados por los señores Fausto Rodrigo 

Campoverde y su  cómyuge Rosalía Laura Alvarado 

Guichay, en cuyo beneficio se realiza la 

transferencia.- Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente documento público.- (firmado) 

Doctar Hernán Sobrevilla Vallejo, Abogado, 

Matrícula Número dos mil setecientos noventa y seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a escritura pública com todo 

el valor legal y que los señores otorgantes aceptan 

en todas y cada uma de Sus partes; para la 

celebración de esta escritura se observarán los 

preceptos legales del caso; se agrega el documento



  

habilitante correspondiente; y, leída que les fue 

esta escritura de cesión de participaciones a los 

señores comparecientes, integramente, por mi | el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto.- Doy fe.- 

   FELIX OSORIO CHAUCA 

C.C.No. O0P00c24s 99 

ALA / 
HILDA ALICIA AYALA SANCHEZ 

C.C.No. /HOZO Po36-2 

Aba Campo. / 
FAUSTORRODRIGO CAMPOVERDE APOLO 

C.C.No. 170 57 Y gal -é6 

ROSALIA LAURA ALVARADO GUICHAY Y 

c.C.No. 110520 Ly FS 

  

     
El Notario   



Quito, 3 de Mayo del 2004 

Er mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y 
SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CER TIFTCO 

Por medio del presente certifico que se realizo la asamblea extraordinaria 

de socios, el 3 de Mayo del 2004, con todos los Socios de Achupallas 

Tours Cia. Ltda. En la que se autorizó la cesión de Un Mil Participaciones 
de la compañía, por parte del Sr. Osorio Chauca Alejandro Félix C.I N” 
070062189-9 a favor del Sr. Campoverde Apolo Fausto Rodrigo portador 

de la C.I N” 170594824-6 el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cia 
Ltda. como socio. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador 

del presente certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 

Atentamente, 

(Quel 
Sr. Fabián Bonilla 

GERENTE 
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torgo ante miz en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de cesión de participaciones 

otorgada por el Sr. Alejandro Félix Osorio Chauca en 

favor del Sr. Fausto Rodrigo Campoverde Ápolo, sellada 

y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

  

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

MI ésta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

h DE LA COMPAÑIA OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y 

SERVICIOS CONEXOS  ACHUPALLAS TOUR CIA  LTDA., 
QUITO - ECUADOR 

Celebrada ante mí con fecha veinte y nueve de abril 

de mil novecientos noventa y ocho, senté razón de 

P la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Quito a, 

nueve de septiembre del dos mil cuatro. 

  

       , NOTARIO DECIMO SEXTO 
Cho ce 

Quite - Ecusndo 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



RAZON DE MARGINACION.- Al margen de la matriz de escritura pública de 

aumento de capital. inclusión de nuevos socios y reforma del estatuto 

social de la Compañía OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS 

ACHUPALLAS TOUR Compañía Limitada. celebrada el catorce de noviembre del 

dos mil dos. ante el suscrito Notario, tomé nota de la escritura de cesión 

de participaciones de la Compañía Operadores de Turismo Receptivo y 

Servicios Conexos Achupallas Tours Compañía Limitada, otorgada por el señor 

Alejandroo Osorio Chauca, en favor del señor Fausto Campoverde Apolo, 

celebrada ante el Notario Séptimo de Quito, el 07 de junio del 2004.- Quito 

a veintiuno de septiembre del dos mil cuatro.- 

a T 

  

    
DR” FABIAN EDUARDO SOLANO PAÁ 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA DEL CA 

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Cesión de Participaciones otorgada por el señor PABLO 

EDMUNDO VINUEZA GALLARDO Y OTRA, a favor del 

señor ALEJANDRO OSORIO, celebrada en esta Notaría el 

veinte y dos de abril del dos mil tres, la Cesión de 

Participaciones otorgada por el señor ALEJANDRO 

OSORIO CHAUCA, a favor del señor FAUSTO RODRIGO 

CAMPOVERDE APOLO, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Séptima de este cantón, con fecha 

con fecha siete de junio del dos mil cuatro.- Quito, veinte y 

tres de septiembre del dos mil cuatro.- 

/ lego 
De. Sebactido Unldivieso 

NOTARIO VIGAESIMO CUARTO 
QuiTo 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIFO ADA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1749, tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañia “OPERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Octubre del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR SA 

REGISTRADOR MERCA
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ESCRITURA NUMERO 4689 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA EOMPAÑIA ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. LEGOPOLDO RAMIRO MERIZALDE JARAMILLO 

EN FAVOR DE 

SR. EDGAR ESTUARDO GARCIA ESPINOSA 

CUANTIA: US$ 40 

MG 

Di 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, dia ocho de julio del año dos mil cuatro; 

ante mí el Notario Séptimo del Canton, doctor Luis 

Vargas Hinostroza, comparecen los cónyuges señor 

LEOPOLDO RAMIRO MERIZALDE JARAMILLO y doña CARMEN 

CECILIA SALAZAR MOSCOSO, por sus propios derechos; y, 

el señor EDGAR ESTUARDO GARCIA ESPINOSA, casado, 

también por sus propios derechos; los señores 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y 

legalmente capaces para contratar y   



  

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivas cédulas de ciudadania que en 

fotocopias certificadas adjunto, y dicen: que elevan a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dignese hacer constar un contrato de cesión de 

participaciones al tenor de las cláusulas que a 

continuación se detallan:-— CLAUSULA PRIMERA.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato por 

una parte el señor eopoldo Ramiro Merizalde Jaramillo, 

con su cónyuge señor men Cecilia Salazar Moscoso, 

quien da su expreso consentimiento para la presente 

cesión3 y por otra el cor asar Estuardo Garcia 

Espinosa, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, a quienes para efecto del presente 

contrato se denominará, Cedente al primero y el 

Cesionario. Los comparecientes son ecuatorianos, de 

estado civil casados, Mayores de edad, plenamente 

capaces y hábiles para contratar Yy obligarse, 

legalmente domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, quienes libre y voluntariamente 

acuerdan celebrar el presente  —contrato.- CLAUSULA . 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— El señor Leopoldo Ramiro 

Merizalde Jaramillo es propietario de un mil (1.000) 

participaciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar (USD 0,04), cada una del capital 

social de la compañia de responsabilidad limitada 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos 

+ 
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Achupallas Tours Cia. Ltda., como consta en el cuadro 

de integración y descripcion de los Socios, 

constituida, mediante escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto de este Canton 

Quito doctor Gonzalo Román Chacón, el veintinueve de 

abril de mii novecientos noventa y ocho, legalmente 

inscrita el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

mediante escritura pública de catorce de noviembre del 

dos mil dos, suscrita ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, se procede al aumento de Capital 

inclusión de nuevos Socios y reforma del estatuto 

social de la compañia, inscrita del dieciseis de enero 

del dos mil tres, en el Registro Mercantil. DOS.- La 

Junta General Extraordinaria de socios de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada, Operadores de Turismo 

receptivo y Servicios Conexos AÁAchupallas Cia. Ltda., 

celebrada el tres de mayo del dos mil cuatro, que se 

acompaña como documento habilitante a la presente 

escritura, otorgando por unanimidad el consentimiento, 

los socios que representan «el ciem por ciento del 

capital suscrito y pagado de la empresa, por lo que el 

señor Leopoldo Ramiro Merizalde Jaramillu, podrá ceder 

y transferir, la totalidad de sus participaciones, a 

- favor del señor Edgar Estuardo García Espinosa.- 

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. -Con 

fundamento en los antecedentes amotado " señor 

    Leopoldo Ramiro Merizalde Jaramillo



ceder y por tanto transferir en propiedad a favor del 

señor Edgar Estuardo García Espinosa, las un mil 

(1.000) participaciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar (0,04) cada una del capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos 

Achupallas Tours Cía. Ltda.- CLAUSULA CUARTA ACEPTACION 

Y AUTORIZACION. - El señor Edgar Estuardo García 

Espinosa, por convenir a sus legítimos y personales 

intereses, acepta la cesión que de sus participaciones 

ordinarias y nominativas les ha efectuado el CEDENTE 

señor Leopoldo Ramiro Merizalde Jaramillo, en los 

términos de la ciáusula tercera del presente 

instrumento.- Por su parte adicionalmente el señor 

Leopoldo Ramiro Merizalde Jaramillo, en su calidad de 

CEDENTE — autoriza al señor Edgar Estuardo Garcia 

Espinosa para que en su calidad de CESIONARIO, 

perfeccione la cesión de las participaciones y realicen 

todos los trámites que sean necesarios, para el 

efecto, ante la Superintendencia de Compañias del 

Ecuador, el Registro Mercantil del Cantón Quito y 

solicite se siente razón de la presente cesión al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia; la escritura de Aumento de 

Capital, Inclusión de Nuevos Socios y Reforma dei 

Estatuto Social la escritura anterior de cesión y 

cualquier otra escritura que haya celebrada la 

Compañia- CLAUSULA QUINTA.— —GASTOS Y — HONORARIOS 

 



  

PROFESIONALES.- Todos los gastos generales, derechos y 

honorarios profesionales que se generen por la 

celebración de la presente cesión serán cancelados por 

el señor Edgar Estuardo García Espinosa, en cuyo 

beneficio se realiza la transferencia.- Usted, señor 

Notario, se dighará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de esta clase de 

instrumentos.- (firmado? Doctor — Hernán Sobrevilla 

Vallejo, Matrícula Número dos mil setecientos noventa 

y seis del Colegio de Ábogados de Quito”.- Hasta aqui 

la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que los señores otorgantes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; para la 

celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

señores comparecientes, integramente, por mi ei 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto.—- Doy fe.-— 

£ 
SR. LEOPOLDO RAMIRO MERIZALDE JARAMILLO. Y 

C.C.No. AJOSCC IPP! 

baso Ue, val 
e 

SRA. CARMEN CECILIA SALAZAR MOSCOSO 

C.C.No. JJOTP!/Y 6/-2 

 



  

SR./EDG ESTUARDO GARCIA ESPINOSA / 

ec... /OCOSASERAK 

    

  

El Notario, 

 



Quito, 3 de Mayo del 2004 

H
A
 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y 
SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CE RT IT! FTC 0 

Por medio del presente certifico que se realizo la asamblea extraordinaria el 

3 de Mayo del 2004, con todos los Socios de Achupallas Tours Cia. Ltda. 
En la que se autorizó la cesión de Un Mil Participaciones de la compañía, 

por parte del Sr. Merizalde Jaramillo Leopoldo Ramiro CI N” 170366179-1 
a favor del Sr. Garcia Espinosa Edgar Estuardo portador de la CI N* 

100047507-7 el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cia Ltda. como 
socio. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador 
del presente certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 

Atentamente, 

TURISMO Y SERVICIOS 

CONEXOS 

“ACHUPALLAS TOURS” CÍA. LTDA. 

GERENCIA 

  

Sr. Fabián Bonilla 

GERENTE 
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Se otorgó ante mízen fe de ello cóntiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de cesión de participaciones en 

la compañia Achupallas Tours Cia. Ltda. otorgada por el 

Sr. Leopoldo Ramiro Merizalde Jaramillo en favor del 

Sr. Edgar Estuardo Garcia Espinosa, sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de clebración.- 

¿EM 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

NOTARIA 16* esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

A DE LA COMPAÑIA OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y mM 
Á SERVICIOS CONEXOS  ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA, 

Celebrada ante mí con fecha veinte y nueve de abril 
QUITO - ECUADOR 

de mil novecientos noventa y ocho, senté razón de 

la presente CESÍION DE PARTICIPACIONES.- Quito a, 

] dieciséis de septiembre del dos mil cuatro. 
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RAZON DE MARGINACION.- Al margen de la matriz de escritura pública de 

aumento de capital, inclusión de nuevos socios y reforma del estatuto 

social de la Compañia OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS 

ACHUPALLAS TOUR Compañía Limitada, celebrada el catorce de noviembre del 

dos mil dos, ante el suscrito Notario, tomé nota de la escritura de cesión 

de participaciones de la Compañía Achupallas Tours Cia. Ltda., otorgada por 

el señor Leopoldo Merizalde Jaramillo. en favor del señor Edgar García 

Espinosa, celebrada ante la Notaria Séptima de Quito, el 08 de ¿julio del 

2004.- Quito a veintiuno de septiembre del dos mil :'cuatro.- 

Á 

     

  

DR. FABIAN EDUARDO SOLANO Pi 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA DEL C



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A AD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1749, tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañia “OPERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Octubre del dos mil cuatro. 

EL REGISTRADOR.-    

        

   

DR. RAUL cayborsE 
REGISTRADOR MERC4 
DEL CANTÓN QUITO.



E
 

A
 

o 
o 
d
t
 o
 

  

ESCRITURA NUMERO 5031 

CESION DE..PARTICIPACIONES 

EN LA COMPANIA ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. CARLOS BELTRAN GOMEZ 

SRA. MYRIAM DEL ROCIO SOLIS FREIRE 

EN FAVOR DE 

SR. CARLOS PATRICIO PAEZ OCHOA 

CUANTIA: US$ 40 

MG 

Di 3 tt. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día veinte y dos de julio del año dos mil 

cuatro; ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor 

Lluis Vargas Hinostroza, comparecen los señores CARLOS 

BELTRAN GOMEZ y MYRIAM DEL ROCIO SOLIS FREIRE, por sus 

propios derechos; y, el señor CARLOS PATRICIO PAEZ 

OCHOA, casado, también por sus propios derechos; los 

señores comparecientes son de nacionalidad ecua 

domiciliados en esta ciudad, mayores 

  



legalmente  Capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivas cédulas de ciudadania que en 

fotocopias certificadas adjunto, y dicen: que elevan a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

díignese hacer constar un contrato de cesión de 

participaciones al tenor de las cláusulas que a 

continuación se detallan:- CLAUSULA PRIMERA.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato por 

una parte el ceros Beltrán Gomez, con su ex- 

cónyuge cr cian del Rocio Solis Freire, quien da 

su expreso conse niente para la presente cesión; y 

por otra el señor Carlos Patricio Páez Ochoa, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, a 

quienes para efecto del presente contrato se 

denominará, Cedente al primero y el Cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

plenamente capaces y hábiles para contratar Y 

obligarse, legalmente domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, quienes libre y 

voluntariamente acuerdan. ¡celebrar el presente 

contrato.- CLAUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.-— El señor 

Carlos Beltrán Gómez es propietario de un mil (1.000) 

participaciones ordinarias y  nominativas de cuatro 

centavos de dólar (USD. 0,04), - cada una del capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos



  

Achbupallas Tours Cia. Ltda., como consta en el cuadro 

de integración Y descripcion de los socios, 

constituada, mediante escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto de este Canton 

Quito doctor Gonzalo Román Chacón, el veintinueve de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, legalmente 

inscrita el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

mediante escritura pública de catorce de noviembre del 

dos mil dos, suscrita ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, se procede al aumento de capital 

inclusion de nuevos socios y reforma del estatuto 

social de la compañia, inscrita el dieciseis de enero 

del dos mil tres, en el Registro Mercantil. DOS.- La 

Junta General Extraordinaria de socios de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada, Operadores de Turismo 

receptivo y Servicios Conexos Achupallas Cia. Ltda., 

celebrada el tres de mayo del dos mil cuatro, que se 

acompaña Como documento habilitante a la presente 

escritura, otorgando por unanimidad el consentimiento, 

los socios que representan el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado de la empresa, por lo que el 

señor Carios Beltrán Gómez, podrá ceder y transferir, 

la totalidad de sus participaciones, a favor del señor 

Carlos Patricio Páez Ochoa.- CLAUSULA TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con fundamento en los antecedentes 

anotados, el señor Carlos Beltrán Gómez, 

    ceder y por tanto transferir en propiedad



señor Carlos Patricio Páez Ochoa, les un mil (1.000) 

participaciones cordinarias y numinativas de cuatro 

centavos de dólar (0,04) cada una del capital social de 

la compañia de responsabilidad limitada Operadores de 

Turismo Receptivo y Servicios Conexos Achupallas Tours 

Cia. Ltda.- CLAUSULA CUARTA ACEPTACION Y AUTORIZACION.- 

El señor arios Patricio Páez Ochoa, por convenir a sus 

legítimos y personales intereses, acepta la cesión 

que de sus participaciones ordinarias y nominativas 

les ha efectuado el CEDENTE señor Carlos Beltrán 

Gómez, en los términos de la cláusula tercera del 

presente instrumento. Por su parte adicionalmente el 

señor Carlos Beltrán Gómez, en su calidad de CEDENTE 

autoriza al señor Carlos Patricio Páez Ochoa para que 

en su calidad de CESIGNARIG, perfeccione la cesión de 

las participaciones y realicen todos los trámites que 

sean necesarios, para el efecto, ante la  Super-—- 

intendencia de Compañías del Ecuador, el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y solicite se siente razón 

de la presente cesión al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañia; la 

escritura de Aumento de Capital, Inclusión de Nuevos 

Socios y Reforma del Estatuto Social la escritura 

anterior de cesión. y cualquier otra escritura que haya 

celebrada la Compañia-— CLAUSULA QUINTA.- GASTOS Y 

HONORARIOS PROFESIONALES. Todos los gastos generales, 

derechos y honorarios profesionales que se generen 

por la celebración de esta cesión serán cancelados por



N C.C.N 01330 4-6, 
XxX 
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pa 

el señor Carlos Patricio Páez Ochoa, en cuyo beneficio 

se realiza la transferencia.- Usted, señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de esta clase de  instrumentos.-— 

(firmado) Doctor Hernán Sobrevilla Vallejo, Matrícula 

Número dos mil setecientos noventa y seis del Colegio 

de Abogados de Duito”.- Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a escritura pública com todo el valor legal y 

que los señores otorgantes aceptan en todas y cada una 

de sus partes; para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso Y. leida que 

les fue a los señores comparecientes, integramente, por 

mi el Notario, se ratifican y firman commigo, en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

SRA. MYRIAM DEL ROCTO SOLIS FREIRE 

SR. CARLOS PATRICIO PAEZ OCHOA 

C.C.No. [+0 13949 -0 

   

  
sl



  

Quito, 3 de Mayo del 2004 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y SERVICIOS 
CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CER TI!FTCO 

Por medio del presente certifico que se realizo la asamblea extraordinaria de socios, el 3 
de Mayo del 2004, con todos los Socios de Achupallas Tours Cia. Ltda. En la que se 
autorizó la cesión de Un Mil Participaciones de la compañía, por parte del Sr. Beltrán 
Gómez Carlos C.I. N” 100199463-9 a favor del Sr. Páez Ochoa Carlos Patricio portador 
de la C.L. N* 170513847-S el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cia Ltda. como 
socio. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador del presente 
certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 

Atentamente, 
de TURISMO Y SERVICIOS 

SES, CONEXOS 
ES ACHUPALLAS TOURS" CIA. LTDA, 

GERENC!/A 

Sr. Fabián Bonilla 

GERENTE
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Les 

Se otorgó ante mízen fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, de la escritura de cesión de participaciones en 

la compañia Áchupallas Tours Cia. Ltda. otorgada por el 

Sr. Carlos Heltrán Gómez en favor del Sr. Carlos 

Patricio Páez Ochoa, sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.    
 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 
NOTARIA 16? 

La DE LA COMPAÑIA OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y mM 
Á SERVICIOS CONEXOS  ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA, 

Celebrada ante mí con fecha veinte y nueve de abril 

QUITO - ECUADOR 
de mil novecientos noventa y ocho, senté razón de 

la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Quito a, 

mM veinte y uno de septiembre del dos mil cuatro. 

    

    

mán Che ón 
Quiio - Resaca: 
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RAZON DE MARGINACION.-— Al margen de la matriz de escritura pública de 

aumento de capital, inclusión de nuevos socios y reforma del estatuto 

social de la Compañía OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS 

ACHUPALLAS TOUR Compañía Limitada, celebrada el catorce de noviembre del 

dos mil dos. ante el suscrito Notario, tomé nota de la escritura de cesión 

de participaciones de la Compañía Achupallas Tours Compañía Limitada, 

otorgada por el señor Carlos Beltrán Gómez y señora Myriam Solis Freire, 

celebrada ante el Notario Séptimo de Quito. el 22 de julio del 2004.- Quito 

a veintidós de septiembre del dos mil cuatro.- 

eN 

     

  

DR. FAB EDUARDO SOLANO P, 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA DEL C



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ID 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1749, tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañia “OPERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Octubre del dos mil 
cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYB 
REGISTRADOR 

Ng



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

Escritura N? 
  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

QUE OTORGA 
  

MODESTO EDILBERTO VELASCO PEÑAHERRERA 
  

10 

11 

A FAVOR DE 
  

FRANCISCO LORENZO ABARCA NÚÑEZ 
  

12 

CUANTIA: USD 40,00 
  

13 

14 

; 16 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

DI 4 copias 
  

in 
  

” En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 
A 
  

República del Ecuador, hoy día lunes treinta (30) de agosto del 
  

dos mil cuatro, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

| DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE 
  

SN TON, comparecen por una parte en calidad de cedente el señor 
A 
  

ODESTO EDILBERTO VELASCO  PEÑAHERRERA, de 
  

, estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos, y, 
  

por otra parte en calidad CESIONARIO el señor FRANCISCO 
  LORENZO ABARCA NÚNEZ, de estado civil casado, por sus 
  

propios y personales derechos. Los comparecientes declaran ser de 
  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

  

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 

  | para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

  |” haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadania, cuyos 
ás   28     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO



números se anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas 
  

debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y 
  

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el 
  

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el 
  

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 
  

públicas a su cargo, dígnese hacer constar un CONTRATO DE 
  

CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que a 
  

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA.- Comparecen 
  

al otorgamiento del presente contrato por una parte el señor 
  

10 

MODESTO EDILBERTO VELASCO PEÑAHERRERA; y, por 
  

1 

otra el señor FRANCISCO LORENZO ABARCA NÚÑEZ, por 
  

12 

sus propios y personales derechos, a quienes para efecto del 
  

presente contrato se denominará, CEDENTE el primero y 
  

CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, de estado 
  

civil divorciado el cedente y casado EL CESIONARIO, mayores 
  

   

  

19 

20 

21 

22 

24 

legalmente domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

| Metropolitano, quienes libre y voluntariamente acuerdan en 

  

de edad, plenamente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 
  

  

  

celebrar er presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA: 

  

> señor EDILBERTO 

VELASCO PEÑAHERRERA, €s propietario de un mil 
  participaciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

  dótarCUSD-0,04); cada una del capital social de la compañía de 

  

nsta en el cuadro de integración y 

ciao MAS O escritura pública de 
  

      
  

  

DR. HECTOR «VALLEJO DELGADO 
NOTARIO



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

10 

1 

12 

Mercantil del cantón Quito el veintisiete de mayo de mil 
  

novecientos noventa y ocho, mediante escritura pública de catorce 
  

de noviembre del dos mil dos, suscrita ante el Notario Vigésimo 
  

Segundo del cantón Quito, se procede al aumento de capital 
  

inclusión de nuevos socios y reforma de estatuto social de la 
  

compañía, inscrita el dieciséis de enero del dos mil tres, en el 
  

Registro Mercantil. DOS.- Por un error involuntario en la escritura 
  

de constitución de compañía celebrada el veintinueve de abril de 
  

mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Décimo Sexto 
  

Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho se hace 
  

constar que el estado civil del CEDENTE, es el de casado, cuando 
  

en realidad su estado civil correcto hasta la presente fecha es el de 
  

DO 
divorciado según consta del acta de matrimonio marginado que se 
  

20 

21 

22 

23 

26 

27 

28 

adjunta como habilitante. TRES.- La Junta General Extraordinaria 
  

de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, operadores 
  

de Turismo receptivo y Servicios Conexos Achupallas Compañía 
  

Limitada, celebrada el tres de mayo del dos mil cuatro, que se 
  

acompaña como documento habilitante a la presente escritura, 
  

  

otorgando por unanimidad el consentimiento, los socios que 
  

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
  

empresa, por lo que el señor Modesto Edilberto Velasco 
  

Peñaherrera podrá ceder y transferir, la totalidad de sus 
  

participaciones, a favor del señor Francisco Lorenzo Abarca 
  

Núñez. CLAUSULA TERCERA: CESION — DE 
  

PARTICIPACIONES.- Con fundamento en los antecedentes 

  

anotados, el señor Modesto Edilberto Velasco Peñaherrera, tiene an 

    bien ceder y por tanto transferir en propiedad a favor del señor"     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO



10 

Francisco Lorenzo Abarca Núñez, las un mil participaciones 

  

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de un dólar (0.04) cada 
  

una del capital social de la compañía de responsabilidad limitada 
  

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos Achupallas 
  

Tours Compañía Limitada cuya cuantía es de CUARENTA 

  

DOLARES. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

  

AUTORIZACIÓN.- el señor Francisco Lorenzo Abarca Núñez, 

  

por convenir a sus legítimos y personales intereses, en su calidad 

  

de CESIONARIO acepta la cesión que de sus participaciones 

  

ordinarias y nominativas les ha efectuado el CEDENTE señor 

  

11 
Modesto Edilberto Velasco Peñaherrera, en los términos de la 

  

cláusula tercera del presente instrumento. Por su parte 

  Xx 

adicionalmente el señor Modesto Edilberto Velasco Peñaherrera, 

  

en su calidad de Cedente autoriza al señor Francisco Lorenzo 

  

Abarca Núñez para que en su calidad de CESIONARIO, 

  

perfeccione la cesión de las participaciones y realice todos los 

  

trámites que sean necesarios, para el efecto, ante la 

  

18 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Registro Mercantil 

  

19 
del cantón Quito y soliciten se sienten razón de la presente cesión al 

  

20 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

  

21 
Compañía; la escritura de Aumento de Capital, Inclusión de 

  

22 
Nuevos Socios y Reforma del Estatuto Social y cualquier otra 

  

23 
escritura que haya celebrado la compañía. CLAUSULA QUINTA: 

  

24 
GASTOS Y HONORARIOS PROFESIONALES.- Todos los 

  

25 
gastos generales, derechos y honorarios profesionales que se 

  

26 
generen por la celebración de la presente cesión serán cancelados 

  

27 
por el señor Francisco Lorenzo Abarca Núñez, en cuyo beneficio 

    28 
se realiza la transferencia. Usted señor Notario se dignará agregar 

  
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 

 



las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

documento público.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 2 

se halla firmada por el DOCTOR HERNAN SOBREVILLA | 3 
abogado con matricula profesional número dos mil setecientos 4 

A A - noventa y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma qué 

queda elevada a escritura pública para los fines legales 6 
consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se 7 
observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del 8 
caso; y, leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los] , 

T comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido 10 
y manifestando su conformidad, firman conmigo en unidad de acto 11 at 1aMY 

de todo lo cual dos? te 

. 3 
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E n Oz Sol: 2 
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¿eta 351. 
TAI El Notario ( aio Doctor Héctor Vallejo Delgado.- >| 
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24 

  

  

25 
  

26 
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Atentamente, 

Quito, 28 de Junio 2004 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y 
SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico que se realizó la asamblea extraordinaria el 
3 de Mayo del 2004, con todos los Socios de Achupallas Tours Cia. Ltda. 
En la que se Autorizo la cesión de Un Mil Participaciones de la compañía 
por parte del Sr. Modesto Edilberto Velasco Peñaherrera con CI N” 
170107706-5 a favor del Sr. Francisco Lorenzo Abarca portador de la CI 
N* 190023401-2, el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cia Ltda. 
como socio.     

   

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador 
del presente certificado hater uso del mismo como a bien tuviera. 

TURISMO Y SERVICIOS 

Que (Dit 
: E GERENCIA 

Sr. Fabián Bonilla 

GERENTE



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

. . .Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPTA 
  

CERTIFICADA, de la CESTON DE PARTICIPACI da por MODESTO 

  

VELASCO PEÑAHERRERA, a favor de FRANCISCO ABARCA NUÑEZ, firmada y 
  

sellada en siete fojas útiles.- Quito, a treinta de agosto del 
  

  

€ 
¿es iy cuatro poÍ 
A ASA 

  

    

Y $ 

  

   $ 
En 9 

“Or yajrejo 
  

Quito - Ecuador HEUTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

  

NOTARIA 16* esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

MI DE LA COMPAÑIA OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y 

4 SERVICIOS CONEXOS  ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA, 

Celebrada ante mí con fecha veinte y nueve de abril 

QUITO - ECUADOR 

de mil novecientos noventa y ocho, senté razón de 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito as, 

veinte y tres de septiembre del dos mil cuatro. 

LN bi 

m Chop 

  

NOTARIO DECIMO sietrO Pound 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



   

      

   

  

   
denominada OPERADORES DE TUE 

ACHUPALLAS FOUR COMPARA 

  

Lana Farmiño., 

  

Fabián Eduardo 

GQuUuito., En techa 14 

   
NOTARIO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1749, tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañia “OPERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Octubre del dos mil 
cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR M 

Ng


